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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00107-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – SIMULACION 

DEMANDANTE EFANOR ANTONIO COGOLLO FERNANDEZ 

DEMANDADO CARMEN DE JESUS BUELVAS KERGUELE Y OTRA 

 

En audiencia pública celebrada el 13-abril-2023, se dictó sentencia negando las pretensiones de la 

demanda.  Notificada en Estrados la decisión el apoderado de la parte demandante interpuso recurso 

de apelación –manifestado que sustentara el recurso dentro del término de ley,  el despacho dispuso 

la concesión del recurso en el efecto suspensivo.  

 

De conformidad al inciso 2° del numeral 3° del artículo 322 del CGP, “cuando se apele una sentencia, 

el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiese sido proferida en ella, o 

dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización (…) deberá precisar, de manera breve, los 

reparos concretos que le hace a la decisión, sobre las cuales versara la sustentación que hará ante 

el superior.” (…) Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 

oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no 

se precisen los reparos de la sentencia, en la forma prevista en este numeral.” (…) 

 

En vista de que el apelante no indicó los reparos concretos de la sentencia durante la audiencia, ni 

tampoco lo hizo dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización, el termino de ley a que hace 

referencia, se declarará desierto el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

13-abril-2023. 

 

En virtud de lo expuesto se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar desierto el recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la 

parte demandante contra la sentencia proferida en audiencia celebrada el 13-abril-2023 por las 

razones expuestas en la motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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